
BASES  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  PROCESO  SELECTIVO  DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN  DE  UNA  PLAZA  DE  MAESTRO/A  DE 
EDUCACIÓN PERMANENTE DE ADULTOS, EN RÉGIMEN DE PERSONAL 
LABORAL FIJO-DISCONTINUO, CREACIÓN DE LA CORRESPONDIENTE 
BOLSA DE EMPLEO. 

Primera. — Objeto de la convocatoria. 
1.1  Es  objeto  de las  presentes  bases  la  regulación  de  la  convocatoria  y  proceso  de 
selección de una plaza de Maestro/a de Educación Permanente de Adultos, en régimen 
de personal laboral con contrato fijo – discontinuo, en atención a las necesidades del 
servicio. Así como la creación de una bolsa de empleo para la cobertura de vacantes y 
sustituciones transitorias que eventualmente se puedan producir en el puesto de maestro 
de Educación Permanente de Adultos previsto en la plantilla de personal y de acuerdo a 
la vigente relación de puestos de trabajo y con estricta sujeción a las limitaciones y 
prescripciones  impuestas  por  las  Leyes  de  Presupuestos  Generales  del  Estado  o 
normativa de aplicación.  Dicha bolsa de empleo sustituirá y dejará sin vigencia a la 
actual, desde la fecha de su aprobación. 
El sistema de selección será por turno libre y concurso-oposición, de acuerdo con las 
puntuaciones y el baremo de méritos que figuran en las presentes bases. La fase de 
concurso  solo  se  valorará  a  las  personas  aspirantes  que  hayan  superado  la  fase  de 
oposición.  La  calificación  final  del  proceso  vendrá  determinada  por  la  suma de las 
puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la de concurso. 
La puntuación máxima será de 20 puntos. 
1.2 Se estará a lo establecido en la plantilla municipal y en la valoración de puestos de 
trabajo en materia de definición, características, contenido, régimen retributivo, etc., de 
la plaza objeto de convocatoria. 
Régimen de contratación es la  de contrato laboral,  personal  fijo-discontinuo durante 
diez meses al año (de septiembre a junio inclusive) la jornada es de jornada parcial (50 
%) la jornada en horario de tarde, de profesor de educación permanente de adultos. 
Las  funciones  que  tiene  encomendada  la  plaza  referida  son  las  establecidas  y 
determinadas en la relación de puestos de trabajo (RPT).
1.3 Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté 
ocupando la plaza objeto de la misma en el momento de su publicación. 
Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de reunir el día 
de finalización del plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real 
Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c)  Tener cumplidos dieciséis  años y no exceder,  en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa o de aquella otra que pueda establecerse por ley.
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d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse 
revocado  su  nombramiento  como  personal  funcionario  interino,  con  carácter  firme 
mediante  procedimiento  disciplinario  de  alguna  administración  pública  u  órgano 
constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio 
de  cualesquiera  funciones  públicas  En  el  caso  del  personal  laboral,  no  hallarse 
inhabilitado  por  sentencia  firme,  o  como  consecuencia  de  haber  sido  despedido 
disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones similares a las propias 
de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 
e)  Tener  la  titulación  exigida  de  Diplomado  o  Grado  en  Magisterio,  el  título 
universitario  que  habilita  para  ejercer  la  plaza  de  Educador  Generalista  para  la 
Educación de Personas Adultas, o contar con un título anterior equivalente a efectos de 
docencia o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en la que termine el plazo de 
presentación  de  solicitudes;  solo  se  admitirán  estas  titulaciones  especificas  en  la 
convocatoria. 
La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la 
autoridad académica competente. En el caso de equivalencia de títulos corresponderá a 
la persona interesada la acreditación de la homologación correspondiente. Asimismo, en 
el  caso  de  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  deberá  estarse  en  posesión  de  la 
credencial que acredite su homologación. 
f)  No  ser  personal  (funcionario  de  carrera/laboral  fijo)  de  este  Ayuntamiento 
perteneciente  a  la  subescala,  categoría  y  en  su  caso,  clase,  objeto  de  la  presente 
convocatoria. 
g) No haber sido condenado por delitos sexuales de acuerdo con la Ley 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor. 
Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias. 
3.1  Las  instancias  solicitando  tomar  parte  del  proceso  selectivo  se  dirigirán  a  la 
Presidencia de la Corporación, pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como 
Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el Registro General de Entrada o en 
cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 
3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso 
de superar el procedimiento selectivo y previo a la toma de posesión o suscripción del 
contrato laboral correspondiente. 
3.3 Los/as  aspirantes  deberán  aportar  junto  a  la  solicitud,  copia  de  los  documentos 
acreditativos  de los  méritos  alegados.  No se tendrán en consideración  otros méritos 
diferentes a los presentados con la solicitud y debidamente registrados. 
3.4 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la 
gestión del proceso selectivo. El Ayuntamiento de Urrea de Gaén,  será el responsable 
del tratamiento de estos datos. 
Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente 
administrativo  o,  en  su  caso,  por  el  tiempo  de  resolución  de  un  procedimiento 
contencioso administrativo derivado. No obstante, los datos podrán ser conservados, en 
su caso,  con fines  de archivo de interés  público,  fines  de  investigación  científica  e 
histórica o fines estadísticos.
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Los datos  no serán cedidos  a  terceros,  salvo que sean comunicados  a  las  entidades 
públicas  o privadas,  a las  cuales  sea necesario  u obligatorio  ceder  éstos  para poder 
gestionar su solicitud,  así como en los supuestos previstos, según Ley. Las personas 
interesadas  podrán  ejercitar  los  derechos  de  Acceso,  Rectificación,  Supresión, 
Limitación o, en su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el 
Registro de Entrada del Ayuntamiento. 
Cuarta. — Admisión de aspirantes. 
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación 
dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará, en la sede electrónica y en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 
4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo 
de 5 días hábiles para que puedan formular reclamaciones o subsanar aquellos defectos 
que hayan motivado la exclusión. 
Asimismo,  se incluirá  la  composición  del  Tribunal  de Selección a  efectos  de poder 
instar su recusación en los términos previstos legalmente. 
4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si las 
hubiese y aprobará la lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los 
mismos lugares indicados para la lista provisional. 
No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de 
aspirantes  admitidos  y excluidos,  se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de 
nueva publicación. 
4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables: 
La presentación de la solicitud fuera de plazo. 
No hacer  constar  en  la  instancia  que  se reúnen todos  y cada  uno de  los  requisitos 
exigidos de capacidad expuestos en las bases. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a 
instancia de las personas interesadas. 
4.5  Contra  la  resolución  aprobatoria  de  la  lista  definitiva  podrán  los  interesados 
interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día  siguiente  al  de  su  publicación,  ante  el  mismo  órgano  que  la  dictó,  o  bien 
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del 
día siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo. 
Quinta. —Tribunal de Selección. 
5.1. La composición del Tribunal se ajustará a lo establecido en el artículo 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
5.2. De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, 
se  constituirá  atendiendo  a  los  principios  de  imparcialidad,  profesionalidad, 
especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre hombre y mujer.
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5.3. El Tribunal estará integrado por tres componentes, nombrados por la Alcaldía de la 
Corporación. 
5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario 
de carrera, salvo que se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar 
compuesto además por personal laboral fijo. 
Todos  sus  miembros  deberán  contar  con  un  nivel  de  titulación  igual  o  superior  al 
exigido a los aspirantes. En la configuración del Tribunal se cumplirá con los principios 
de especialidad y profesionalidad. 
5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre 
bajo su dirección y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose 
al  ejercicio  de  sus  especialidades  técnicas  en  base  a  las  cuales  colaborarán  con  el 
Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse público junto con el 
del órgano técnico de selección. 
5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están 
sometidos al régimen de abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad 
al menos de sus integrantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán 
que contar  con la  presencia de quien lo  presida y de su secretario/a  o,  en su caso, 
quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las cuestiones que 
puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo lo no previsto 
en las presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. 
Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 
5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración municipal, 
que  solo  podrá  revisarlas  por  el  procedimiento  establecido  en  los  artículos  106  y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas. 
5.9  Los  actos  del  tribunal  podrán  ser  recurridos  en  alzada  ante  la  Alcaldía  de  la 
Corporación, en el plazo de un mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de 
acuerdo  con  el  artículo  121  y  siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
Sexta. Fase de oposición. 
6.1 La calificación de esta fase será de un  máximo de 12 puntos siendo la misma 
eliminatoria, no superando la misma los aspirantes que obtenga una puntuación inferior 
a 6 puntos. 
6.2 Esta fase de oposición consistirá en la presentación y defensa de una programación 
didáctica elaborada para un aula de Educación Permanente de Adultos. 
Para la elaboración de la programación didáctica, que será defendida oralmente ante el 
Tribunal, se atenderá al currículo de especialidad vigente en la Comunidad Autónoma 
de Aragón en el momento de la publicación de la presente convocatoria. 
La programación se planteará con una duración de un curso escolar, estructurándose en 
unidades  didácticas  que estarán numeradas.  En la  programación  se especificarán,  al 
menos,  los  criterios  de  evaluación,  y  su  contribución  a  las  competencias  clave,  la 
metodología y recursos didácticos, los contenidos, el listado de actividades propuestas, 
los procedimientos e instrumentos de evaluación, los criterios de calificación, así como 
las medidas de atención a la diversidad del alumnado.
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El  contenido  de  la  programación  tendrá  carácter  personal  y  original,  debiendo 
presentarse  en  soporte  papel,  organizada  de  acuerdo  con  un  índice  en  el  que  se 
relacionen y numeren las unidades didácticas que la componen, que deberán ser entre 
diez y quince. Sus contenidos deben elaborarse de forma que pueda ser desarrollada 
completamente en el tiempo asignado para su exposición.  Además, deberá tener una 
extensión máxima de 50 páginas formato DIN-A4, tipo de letra Arial 11, sin incluir 
anexos, ni portada, ni contraportada. En el caso de que la programación no cumpla con 
los requisitos señalados en el párrafo anterior, el/la aspirante será penalizado restando 2 
puntos a la puntuación que le correspondería en la defensa de la misma. Para la defensa 
de la programación didáctica, el/la aspirante no podrá disponer ni de un ejemplar de 
dicha programación, ni de cualquier otro material auxiliar, pero podrá utilizar un guión 
o equivalente que no excederá de una página u hoja de tamaño DIN-A4 tipo de letra 
Arial 11, y que deberá entregarse al tribunal al término de la exposición. En el caso en 
el que la extensión del guión exceda los límites establecidos, se retirará a la/el aspirante 
antes  del  comienzo  de  la  defensa.  En  ningún  caso  se  devolverá  la  programación 
entregada. 
La  programación  será  entregada  en  la  fecha  y  hora  que  se  establezca  a  tal  efecto 
debiendo ser entregada por la/el aspirante junto con una copia de su DNI/NIE. 
La defensa oral del programa deberá realizarse en un tiempo máximo de 20 minutos. 
Acabada la exposición, el Tribunal podrá plantear preguntas o cuestiones al candidato/a 
en relación con el contenido de su intervención. 
Este debate tendrá una duración máxima de diez minutos. 
6.3 Valoración de la prueba. En la fase de oposición se valora la aptitud Pedagógica y 
Técnica.  La calificación total de la prueba será de 0 a 12 puntos,  siendo ésta el 
resultado de sumar las calificaciones correspondientes a las dos partes de las que consta 
(programación y defensa oral) ponderadas del siguiente modo: 
- Programación didáctica: hasta un máximo de 6 puntos. 
- Defensa oral: hasta un máximo de 6 puntos. 
6.4 Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos quienes no 
comparezcan,  salvo  causa  de  fuerza  mayor  debidamente  acreditada  y  libremente 
apreciada por el Tribunal. 
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su 
personalidad.  Para  ello,  los  candidatos  deberán  acudir  provistos  del  DNI  o,  en  su 
defecto, pasaporte o carné de conducir. 
6.4. En las presentes pruebas serán admitidas las personas discapacitadas en igualdad de 
condiciones que los demás aspirantes. 
Quienes  concurran  al  presente  procedimiento  selectivo  con  alguna  discapacidad 
reconocida  deberán  presentar  la  correspondiente  certificación  expedida  por  la 
Administración  competente  que  acredite  tal  condición,  así  como su  capacidad  para 
desempeñar las tareas correspondientes a las plazas objeto de la presente convocatoria. 
El  tribunal  establecerá,  para  las  personas  con  discapacidad  que  así  lo  soliciten,  las 
adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de prueba que garanticen 
la igualdad de condiciones. A tal efecto los interesados deberán presentar la petición 
correspondiente en la solicitud de participación en la convocatoria.
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6.5 Una vez concluida la valoración de la fase de oposición, el tribunal publicará en el 
tablón de anuncios y en la web/sede electrónica del Ayuntamiento de Urrea de Gaén, , 
la lista provisional de puntuaciones obtenidas por los aspirantes. 
6.6  Los  aspirantes  dispondrán  de  un  plazo  de  tres  días  hábiles  a  contar  desde  la 
publicación  de  la  lista  provisional  de  puntuaciones  para  realizar  las  reclamaciones 
oportunas o solicitar la revisión de su puntuación ante el Tribunal. 
El  Tribunal  en  el  plazo  máximo  de  cinco  días  hábiles  resolverá  las  reclamaciones 
presentadas,  haciendo  publica  seguidamente  en  el  tablón  de  anuncios  y  web/sede 
electrónica del Ayuntamiento la lista definitiva de aspirantes aprobados por orden de 
puntuación. 
Séptima. — Fase de Concurso. Baremación de méritos. 
7.1  Los  méritos  alegados  y  posteriormente  acreditados  por  los/las  aspirantes,  se 
valorarán hasta un máximo de 8 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 4 puntos, conforme a las 
siguientes reglas: 
- Por cada mes prestado como funcionario interino/personal laboral en puesto del mismo 
grupo, y con desempeño de funciones en Escuela Permanente de Adultos de titularidad 
de  la  entidad  convocante:  0,10  puntos  por  mes  trabajado  hasta  un  máximo  de  2,5 
puntos. 
- Por cada mes prestado como funcionario interino/personal laboral en puesto del mismo 
grupo, y con desempeño de funciones en Escuela Permanente de Adultos titularidad de 
otras Administraciones Públicas: 0,025 puntos por mes trabajado hasta un máximo de 
1,5 puntos. 
Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán 
mediante certificado del secretario de la Corporación o entidad local (o documento que 
acredite  que  las  funciones  realizadas  guarden  similitud  con  el  contenido  técnico  y 
especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 
La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
No  se  valorarán  los  servicios  prestados  como  personal  eventual,  personal  directivo 
profesional, personal titular de órganos directivos y superiores, personal contratado con 
sujeción a las reglas de derecho administrativo y personal vinculado por un contrato no 
laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco  se  valorarán  los  realizados  como  alumnado  trabajador  contratado  en 
desarrollo de programas de políticas activas de empleo. 
En los  supuestos  de  contratos  de  trabajo  a  tiempo  parcial,  aquellos  que  superen  el 
cincuenta por cien de la jornada se computarán como jornada completa y los que sean 
iguales  o inferiores  al  cincuenta  por  cien de la  jornada se computarán  como media 
jornada. Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de 
forma independiente en días todos los períodos correspondientes (dos medias jornadas 
se computarán como un día), dividiéndose el resultado por treinta, computándose como 
mes completo las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado 
final aquellas que sean inferiores a 15 días.
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b)  Méritos  académicos  y  formación,  se  valorarán  hasta  un  máximo  de  4  puntos, 
conforme a las siguientes reglas: 
- Por los cursos de formación oficiales o avalados (Fepa y Feepa) sobre enseñanza para 
el aula, “ Formación de entrada para profesores de educación de personas adultas”  2 
puntos. 
-Curso de Administrador Aula Mentor, 2 puntos. 
7.2 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como 
fecha límite, el último día del plazo de presentación de solicitudes de participación en el 
proceso selectivo. 
Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los 
que se aporte la correspondiente documentación acreditativa. 
En ningún caso  serán  valorados  los  méritos  no  alegados,  aunque posteriormente  se 
presente documentación que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos 
alegados que no sean posteriormente acreditados en el plazo conferido al efecto. 
Octava. — Calificación final del proceso selectivo. 
8.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la 
calificación otorgada por el órgano de selección a los/las aspirantes en las dos fases, sin 
que en ningún caso pueda ser superior a 20 puntos. 
El resultado de aquellos candidatos que no hayan superado el proceso selectivo será el 
de «no apto». 
8.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al 
siguiente orden: 
- En primer lugar, tendrá prioridad la/el aspirante con mayor puntuación obtenida en el 
apartado experiencia profesional con desempeño de funciones en Educador Generalista 
para la educación de personas adultas.
- En segundo lugar, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de 
méritos académicos y de formación. 
-  De persistir  el  empate,  se  tendrá  en  cuenta  la/el  aspirante  con  mayor  puntuación 
obtenida en la fase de oposición. 
- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
Novena. — Relación de aspirantes aprobados. 

El Tribunal calificador, una vez establecida la calificación final hará publica el 
Acta  de  calificación  en  el  Tablón  de  Anuncios  y  página  web  del  Ayuntamiento, 
notificándose  también  personalmente  a  los  aspirantes  presentados  en  su  correo 
electrónico. Las personas aspirantes tendrán un plazo de tres (3) días hábiles, a partir de 
la publicación de la relación provisional,  para alegar  las rectificaciones  que estimen 
oportunas,  que  serán  resueltas  por  el  Tribunal  publicándose  de  igual  manera.  La 
expresada relación y propuesta de nombramiento o contratación se elevará a la Alcaldía 
del Ayuntamiento a sus efectos. 
Décima.- Presentación de la documentación del candidato seleccionado.El aspirante 
seleccionado  deberá  presentar  en  la  Secretaría  del  Ayuntamiento,  los  documentos 
indicados a continuación, en el plazo de diez días naturales a partir del día siguiente al 
de la publicación de del Acta del Tribunal calificador:
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- Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del  servicio  de cualquiera  de las  administraciones  Públicas  o de los  órganos 
constitucionales  o estatutarios  de las  Comunidades  autónomas,  ni  hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial,  para  el  acceso  al  cuerpo  o  escala  de  funcionario,  o  para  ejercer 
funciones  similares  en  el  caso  del  personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido 
separado o inhabilitado.

- Fotocopias compulsadas de toda la documentación presentada para su acceso y 
valoración en el proceso selectivo.

Presentada  la  documentación  el  aspirante  seleccionado  deberá  someterse  a 
reconocimiento médico previo al ingreso, para dar cumplimiento a la Ley 31/1995, de 
Prevención de Riesgos Laborales. Ello, también supondrá un juicio de aptitud respecto a 
la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto de trabajo a 
desempeñar.
Undecima.- Nombramiento, toma de posesión y contrato.

Recibida la documentación anteriormente reseñada del candidato propuesto, en 
el plazo máximo de un mes desde la fecha de notificación del nombramiento, deberá 
tomar  posesión  y  formalizarse  el  contrato,  mediante  la  modalidad  de  contrato  fijo 
discontinuo, de nueve meses al año (octubre a junio incluidos), a 1/2 de jornada laboral.
Si no hubiere causa justificada en el retraso a los plazos anteriores, se entenderá que el 
candidato propuesto renuncia a la plaza obtenida y se procederá a la contratación a favor 
de la siguiente persona aspirante de la relación de aprobados por orden de puntuación 
obtenida.
Duodécima.- Convenio colectivo aplicable al trabajador.
A este puesto de trabajo le será de aplicación las disposiciones más favorables de los 
Convenios  colectivos  vigentes  tanto  para  el  personal  Laboral  del  Ayuntamiento  de 
Albalate del Arzobispo, como el de empresas de enseñanza privada sostenidas total o 
parcialmente con fondos públicos (actualmente el  VII Convenio colectivo.  B.O.E. nº 
231 de fecha 27/09/2021). 
Decimotercera.- Lista de espera.
Con los candidatos aprobados se formará una lista de espera en orden a la puntuación 
obtenida con la finalidad de cubrir necesidades de carácter temporal para cubrir bajas, 
permisos, excedencias, ausencias, etc. del titular, por el tiempo que duren éstas. Esta 
lista de espera solamente confiere a los integrantes una expectativa de derechos a ser 
contratados temporalmente por estos casos. 
La  vigencia  de  esta  lista  de  espera  será  de  tres  años  de  duración  incluidas  todas 
prorrogas posibles, contados a partir de la fecha de la firma del contrato originario con 
el titular. Esta lista de espera extinguirá su vigencia, además de por el paso de los tres 
años, en el momento de que se celebrará un nuevo proceso selectivo para cubrir la plaza 
por encontrase vacante o por crear una nueva bolsa de trabajo.
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Decimocuarta.- Normativa aplicable. 
En lo no previsto en estas bases, le será de aplicación la normativa básica del 

Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones  Públicas,  el  Estatuto 
Básico  del  Empleado  Público;  el  Estatuto  de  los  Trabajadores;  las  disposiciones 
generales del Régimen Local, las disposiciones básicas del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas; La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para  la  reducción  de  la  temporalidad  en  el  empleo  público;  y  la  Resolución  de  la 
Secretaría de Estado de Función Pública sobre orientaciones para la puesta en marcha 
de los procesos de estabilización derivados de esta Ley 20/2021.
Decimoquinta.- Impugnación.
Contra  las  presentes  bases,  convocatoria  y  su  resultado  puede  interponerse 
alternativamente  o recurso de reposición potestativo,  en el  plazo de un mes ante  el 
mismo órgano que dictó el acto correspondiente o recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Teruel, en el plazo de dos meses de 
acuerdo con lo  dispuesto  en  el  artículo  46 de la  Ley 29/1988,  reguladora  de dicha 
Jurisdicción. 
LA ALCALDESA: SILVIA BLASCO CASORRÁN.
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ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA CONVOCATORIA PARA CUBRIR,  MEDIANTE EL 
SISTEMA  DE  CONCURSOOPOSICION  LIBRE,  UNA  PLAZA  DE  Maestro/a  de 
Educación Permanente de Adultos, EN REGIMEN DE PERSONAL LABORAL 
FIJO-DISCONTINUO, EN EL AYUNTAMIENTO DE URREA DE GAÉN. 
Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento 
nacional de identidad 
número__________________  y  domicilio  en  calle  __________________,  número 
_________, piso _________, 
de  __________________,  dirección  de  correo  electrónico 
_______________________________________  y  número  de 
teléfono_____________________________. 

EXPONE Que he  tenido  conocimiento  de  la  Convocatoria  y  bases  de  selección  de 
personal  para  cubrir,  por  el  sistema  de  concurso-oposición,  una  plaza  Maestra  de 
Educación  Permanente  de  Adultos  en  el  Ayuntamiento  de  Urrea  de  Gaén,  y  cuya 
publicación ha tenido lugar en el «Boletín Oficial de la Provincia» número 
_________, de_______ de_________ de 2026. 
Que  reúno  todos  los  requisitos  exigidos  para  participar  en  dicha  convocatoria, 
adjuntando a la presente instancia la documentación exigida para la fase de concurso y 
resguardo de pago de los derechos de examen. 
Que  tengo  reconocida  una  discapacidad  por  lo  que  adjunto  la  correspondiente 
certificación  expedida  por  la  Administración  competente  y  solicito  las  adaptaciones 
posibles de tiempo y medios para la realización de la prueba prevista. 
Por todo ello, SOLICITO 
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en 
consecuencia, sea admitido para tomar parte en el procedimiento para la selección del 
puesto de Maestra de Educación Permanente de Adultos. 
En _____________, a___________de__________de 20_________. 
Firmado 
SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE URREA DE GAÉN

DOCUMENTACION QUE HA DE ADJUNTARSE A LA INSTANCIA:
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1. Fotocopia del DNI o documento de renovación.
2. Fotocopia del título exigido en las bases reguladoras o del resguardo de solicitud.
3. Fotocopias  de  los  documentos  a  valorar  en  la  fase  de  concurso  y  que  se 

relacionan.
 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

10.-

11.-

12.-

13.-

14.-

15.-

 
Importante: 

A) Para  acreditar  la  EXPERIENCIA  PROFESIONAL:  Deberán  aportar 
certificado  de  servicios  prestados  emitidos  por  el  órgano 
competente  de  la  Administración  Pública  o  Empresa  donde  se 
hubieran realizado indicando, al menos, denominación del puesto 
de trabajo, naturaleza jurídica de la relación y duración exacta del 
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periodo de prestación de servicios e Informe de la  Vida Laboral 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

B) Para acreditar los CURSOS DE FORMACIÓN: Aportar copia simple 
de los títulos, diplomas o certificación de superación de los cursos 
en los que deberán constar el  número de horas de duración así 
como el programa de los mismos.

El abajo firmante solicita ser admitido en las pruebas selectivas a que se refiere la  
presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne 
las  condiciones  exigidas  para  el  ingreso  en  la  función  pública  y  las  especialmente 
señaladas en las bases de la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente 
cuantos datos se especifican en ellas y a prestar juramento o promesa en los términos 
establecidos en el R.D. 707/79 de Abril.
 
En………………………………………………, a …... de ……………………………….. de 2026.

FIRMA,
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